
Señores Secretaría Técnica,  

 

Junto con saludar, procedemos a referirnos a las observaciones realizadas por esta 

Secretaría Técnica, con fecha 12 de junio pasado, a la solicitud de inscripción de Fundación 

Familia Piñera Morel, en adelante “FPM”, en el sentido de “declarar grupos de interés según 

corresponda”. 

 

Al respecto, en nuestra solicitud incluimos los siguientes grupos de interés relacionados con 

FPM:  

- Fundación Futuro 

- Fundación Tantauco 

- Fundación Arte Integra 

 

Indicamos estas organizaciones en consideración a que éstas colaboran entre sí y que 

algunos miembros del directorio de FPM realizan labores ad honorem y, a veces, 

remuneradas para dichas fundaciones. Además, y tal y como se advierte en la memoria 

acompañada en la solicitud de registro, existen varios proyectos que se han desarrollado 

conjuntamente con las mencionadas fundaciones, por lo que claramente corresponden a la 

categoría “grupos de interés relacionados” a que se refiere el inciso 2º del artículo 46 F del 

DL 3063 del año 1979. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y considerando las observaciones de la Secretaría Técnica, 

procedemos a agregar como “grupos de interés relacionados”, conforme al artículo 46 F del 

DL 3063 a las siguientes organizaciones: 

 

- Colegios Municipales o Particulares Subvencionados de la Región Metropolitana. 

FPM a través del programa gratuito “Obra de Teatro Infantil”, ha visitado diversos 

establecimientos educacionales con el propósito de fomentar la lectura de niños y 

niñas de primero a quinto básico presentando las obras de teatro “¡Leer es poder!” 

y “El descubrimiento de Juan”. Los colegios beneficiados se encuentran dentro del 

índice de vulnerabilidad (IVE) mayor o igual a 90% en las comunas del gran 

Santiago. Durante el 2022 se visitaron 115 establecimientos educacionales 

municipales y particulares subvencionados de la Región Metropolitana, mientras 

que en 2023 se visitaron 359. Se adjunta en Anexo N° 1 y 2, como documento 

adicional en la sección N° 5. Memoria explicativa y antecedentes que den cuenta 

que la donataria es una entidad de beneficio público del formulario de postulación, 

los detalles relativos a los establecimientos visitados y en esta línea relacionados a 

FPM. 

 

1. Colegio Alejandro Flores 

2. Colegio José Artigas 

3. Corporación Educacional San Jorge de Colina 

4. Francisco Petrinovic 

5. American School 

6. Escuela Mandatario Eduardo Frei Montalva 

7. Escuela Calicanto 

8. Escuela Grenoble 



9. Escuela Primitiva Echeverría 

10. Escuela José Bernardo Suárez 

11. Colegio Óscar Salinas 

12. Colegio Simón Bolívar 

13. Escuela Santos Rubio Morales 

14. Cree Cerro Navia 

15. Escuela Alianza 

16. Colegio San Sebastián de Melipilla 

17. Colegio Nuestra Señora de la Merced 

18. Colegio Bicentenario San Alberto Hurtado 

19. Escuela Estrella de Chile 

20. Colegio Monte de Asís 

21. Escuela Padre Hurtado 

22. Escuela León Humberto Valenzuela 

23. Lincoln College San Martín 

24. Colegio Divina Providencia 

25. Liceo Javiera Carrera Verdugo El Paico 

26. Colegio Emelina Urrutia 

27. Liceo Bicentenario de Excelencia Patricio Mekis 

28. Colegio Altair 

29. Colegio Artístico Sol del Illimani 

30. Santa Patricia de La Florida 

31. Colegio Sol del Valle 

32. Escuela Básica Cristiano Jerusalén 

33. Escuela Básica Presidente Salvador Allende Gossens 

34. Claudio Arrau León  

35. Escuela Los Aromos De El Recurso  

36. Escuela Hermanos Sánchez Cerda  

37. Escuela Gral. Alberto Bachelet M.  

38. Escuela Bernardo Leighton Guzmán 

39. Colegio San Juan Diego De Guadalupe  

40. Escuela Llano Subercaseaux 

41. Esc. Básica 86 Lucila Godoy 

42. Colegio Terramonte 

43. Saint Mary School 

44. Escuela Diferencial Andalué F837 

45. Escuela Tomás Vargas Y Arcaya 

46. Liceo San Gerónimo 

47. Cardenal Juan Francisco Fresno 

48. Escuela Básica Poeta Eusebio Lillo 

49. Escuela Básica Araucarias De Chile 

50. Liceo República De Brasil 

51. Colegio Bicentenario Victoria Prieto 

52. Colegio Los Pensamientos La Granja 

53. Escuela Básica La Araucanía 

54. Escuela Nemesio Antunez  

55. Escuela Básica Paul Harris 



56. Esc. Basica Esp. Integral Altair De Batuco 

57. Colegio Emprender Larapinta 

58. Fundación Educacional Escuela Amor De Dios 

59. Liceo Cardenal Antonio Samoré  

60. Colegio Ignacio Serrano 

61. Liceo Dr Luis Vargas Salcedo 

62. Escuela Básica Particular Padre Alberto Hurtado 

63. Escuela Santa Victoria 

64. Escuela Estado De Palestina 

65. Colegio Echaurren Estación Central 

66. Liceo Portal De La Cisterna 

67. Liceo Laura Vicuña 

68. Centro Educacional Mariano Egaña 

69. Liceo Tobalaba 

70. Colegio Pomaire 

71. Escuela Carmen Bajo 

72. Colegio Puelmapu 

73. Colegio Las Condes 

74. Escuela Basica San Luis 

75. Escuela Presidente Riesco E. 

76. Colegio Polivalente El Alborada 

77. Escuela Villa Pedro Aguirre Cerda 

78. María Elena 

79. Escuela Quillahue De La Florida 

80. Centro Educacional Menesiano  

81. Colegio Huilco Alto 

82. Escuela San Jose De La Villa 

83. Escuela Puangue 

84. Colegio República De Brasil 

85. Colegio Monseñor Jaime Larrain Bunster 

86. Colegio Pedro Apóstol 

87. Escuela Los Andes 

88. Colegio Manuel Antonio Matta 

89. New Heinrich High School 

90. Colegio San Carlos De La Florida 

91. Colegio Nazaret De La Florida 

92. Escuela Millahue 

93. Escuela Doctor Treviso Girardi Tonelli 

94. Escuela Básica Particular N°276 Marqués De Ovando 

95. Liceo Polivalente Eugenio Pereira Salas 

96. Colegio Monte Olivo De 

97. Renacer 

98. Escuela Villaseca 

99. Liceo Gregorio Morales Miranda 

100. Escuela Las Canteras 

101. Escuela Santiago De Guayaquil 

102. Colegio Genesis 2005 



103. Escuela Exequiel Gonzalez Cortez  

104. Liceo Doctor Juan Verdaguer Planas 

105. Escuela Escritora Marcela Paz 

106. Escuela Francisco Andrés Olea 

107. Escuela Rupublica Oriental Del Uruguay 

108. Escuela Especial Juan Xxiii 

109. Escuela Santa Adela 

110. Colegio Lo Cañas 

111. Colegio Nueva Era Siglo Xxi La Florida 

112. Liceo Poeta Federico Garcia Lorca 

113. Liceo Thomas Alba Edison 

114. Escuela Nueva Zelandia 

115. Liceo Presidente Balmaceda 

 

- Liceos Bicentenario. FPM entrega herramientas a docentes, directivos y alumnos y 

los hace partícipes de programas que permiten mejorar sus habilidades 

pedagógicas para aplicar en sus respectivos establecimientos. Al respecto FPM ha 

realizado talleres de autocuidado y bienestar docente, talleres online, pasantías 

culturales, conversatorios y encuentros entre directores de los Liceos Bicentenarios. 

En Anexo N° 3 adjunto a esta presentación, en la sección ya mencionada, se detalla 

el nombre de los directores participantes. Adicionalmente, en el Anexo N° 4, adjunto 

en la sección ya mencionada, se detallan los Liceos Bicentenario del país los que 

son el objeto de gran parte de los proyectos y actividades de FPM. 

 

- Instituciones públicas, tales como Museos, Corporaciones Culturales, 

Municipalidades, entre otras. A propósito de la iniciativa “Arte Integra”, detallada en 

el Anexo N°5 que se acompaña en la sección ya mencionada, podemos mencionar 

la participación de las municipalidades de Zapallar, Loncoche, Santiago, Las 

Condes y La Reina. Además, para la realización de nuestros talleres hemos 

trabajado con Fundación Complementa, Fundación Rayún y Fundación Edudown. 

Asimismo, como Fundación, por medio de este proyecto hemos participado de 

exposiciones organizadas por Galería Aninat y el Museo Histórico Militar. La 

iniciativa “Arte Integra” es una actividad gratuita que desarrollamos en alianza con 

Fundación Futuro para apoyar a niños con discapacidad intelectual, así como su 

plena integración a la sociedad.   

 

- Miembros de la Familia Piñera Morel. El 100% del financiamiento de FPM ha 

provenido de los fondos personales de María Cecilia Morel Montes, Miguel Juan 

Sebastián Piñera Echenique (Q.E.P.D.), Magdalena María Piñera Morel, María 

Cecilia Piñera Morel, Juan Sebastián Piñera Morel y Cristóbal Piñera Morel. Quienes 

fueran los aportantes del patrimonio inicial. 

 

Conforme a lo estipulado en el inciso segundo del artículo 46 F del DL 3063 del año 1979  

y lo indicado en la página digital https://donacionesley21440.cl/guias-y-preguntas-

frecuentes, de acuerdo a nuestro leal saber y entender, con la descripción anterior, 

entendemos que cubrimos a cabalidad los “grupos de interés relacionados” que “se vean 

https://donacionesley21440.cl/guias-y-preguntas-frecuentes
https://donacionesley21440.cl/guias-y-preguntas-frecuentes


impactados positiva o negativamente por el desempeño de la entidad (solicitante de 

inscripción o donataria, según el caso) y que puedan influir en sus decisiones”. 

 

El inciso segundo del artículo 46 F del DL 3063 del año 1979 señala que la “Secretaría 

Técnica deberá verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 46 A y, 

una vez verificado, deberá proceder a la inscripción sin más trámites”. 

 

En consecuencia y, conforme a lo dispuesto en la letra C) del Art. 46 A del DL 3063 del año 

1979, FPM cumple a cabalidad con los tres requisitos que indica esta disposición para su 

inscripción como Donataria: 

 

“1. Que sean instituciones sin fines de lucro regidas por el Título XXXIII del Libro I 

del Código Civil, Cuerpos de Bomberos integrantes del Sistema Nacional de 

Bomberos constituidos en conformidad a la ley N° 20.564 o entidades constituidas 

conforme a la ley N° 19.638. 

2. Que, según sus estatutos y su actividad efectiva principal, promuevan los fines 

por los cuales reciban los montos donados y siempre que éstos se encuentren 

indicados en el literal B) anterior. 

3. Que sean una entidad de beneficio público. Se entiende que una entidad es de 

beneficio público cuando ofrece sus servicios o actividades a toda la población o a 

un grupo de personas de características generales y uniformes, sin que exista en la 

determinación de dicho grupo cualquier forma, manifestación o acto de 

discriminación arbitrario que vaya en contra del principio de universalidad y el 

bienestar común.” 

 

Los requisitos señalados se encuentran plenamente cumplidos por FPM, toda vez que: 

 

1. Respecto del primer requisito, este se acreditó mediante los certificados emitidos por el 

Registro Civil y los estatutos debidamente acompañados a la solicitud.  

2. Respecto al segundo y tercer requisito, se ha dado cuenta a través de los estatutos y la 

memoria acompañada que FPM desarrolla los fines cuya inscripción se solicita y que, a 

mayor abundamiento, se dieron por acreditados por esta Secretaría en las 

observaciones anteriores. 

 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 46 F del DL 3063 

del año 1979, procede entonces “la inscripción sin más trámites” de FPM, ya que se ha 

verificado “el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 46 A”. 

 

Le saludan atentamente,  

 

 

Fundación FPM. 

 

 

 


